
 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

1 
 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 20/2025 (A/SER-017466/2025C01-MO01) 
RGM/MRA/mjj 

 
Nº .     462/2026 

 
 
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD, POR LA QUE SE DISPONE 
LA PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DE INTERNET DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DE LA 
MODIFICACIÓN Nº 1 DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: “SERVICIO PARA LA IMPLANTACIÓN, 
REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS 6 EDIFICIOS DEPENDIENTES DE 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD: ADUANA, 29; AGUSTÍN DE FOXÁ, 4; 
GENERAL ORAÁ, 15; RONDA DE SEGOVIA, 52 (EDIFICIO PONTONES); AVENIDA MANUEL FRAGA IRIBARNE, 2 
(LRSP); Y LÓPEZ DE HOYOS, 35”.EXPEDIENTE: 20/2025 (A/SER-017466/2025C01). 
 
 
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de teléfono y de fax, y 
dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y, en caso de ser diferente, del servicio del que 
pueda obtenerse información complementaria: Consejería de Sanidad, S7800001E, calle Aduana nº 29, 28013 
Madrid, ES300, 915867678, 915867679,  divisiondecontratacionsanidad@salud.madrid.org, 
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos 
 
2. Código CPV principal: 71317000-3 “Servicios de consultoría en protección y control de riesgos”. 
 
3. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de obras, o código 
NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución en los contratos de suministro y de servicios: ES30 
Comunidad de Madrid. 
 
4. Descripción de la contratación antes y después de la modificación: naturaleza y alcance de los servicios. 
 
Antes:   El objeto es la contratación del servicio para la implantación, revisión y actualización de los Planes de 
Autoprotección de los 6 edificios dependientes de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad:  
 

o Aduana, 29;  
o Agustín de Foxá, 4;  
o General Oraá, 15;  
o Ronda de Segovia, 52 (edificio Pontones);  
o Avenida Manuel Fraga Iribarne, 2 (LRSP);  
o López de Hoyos,35. 

 
En el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se describen las instalaciones a mantener en 
cada edificio. 
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Después: El objeto de la modificación, prevista en el apartado 21 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares consiste en: 

 
• La incorporación de edificios o locales que se detallan a continuación: 
o Espacios ubicados en la planta 4 del edificio de oficinas sito en la calle Gran Vía, nº 30 de Madrid. 

Dicha planta actualmente se encuentra ocupada por el personal de la Dirección General de 
Salud Pública que antes se encontraba en la planta 4 del edificio de la calle O`Donnell 55.  

 
Las actuaciones relacionadas con este contrato y se prolongarán también durante el año 2027 hasta la fecha 
prevista de finalización del contrato. En particular habrán de llevarse a cabo las siguientes actuaciones 
recogidas en los pliegos el contrato:  
 
• A lo largo de 2026:  

• Elaboración/revisión del plan de autoprotección y demás documentación relacionada (instrucciones 
relativas a los sistemas de alarma y evacuación, manuales de actuación con las pautas de actuación 
seguir según el plan de autoprotección y documentación a entregar a las empresas concurrentes).  
• Realización y suministro de planos “Usted está aquí”  
• Realización de simulacro de emergencia.  
• Elaboración e impartición de curso teórico de formación y difusión del plan de autoprotección.  
• Elaboración e impartición del curso teórico de formación y capacitación para el personal con 
participación activa en el plan de autoprotección.  

• A lo largo de 2027  
• Renovación/mantenimiento del plan de autoprotección de ser necesario (por cambio de personal, 
pequeñas modificaciones que no supongan revisión completa del PAU, etc)  
• Realización de simulacro de emergencia.  
• Curso teórico de formación y difusión del plan de autoprotección en autoformación.  
• Impartición del curso teórico de formación y capacitación para el personal con participación activa 
en el plan de autoprotección.  

 
5. Cuando proceda, incremento de precio causado por la modificación: 6.717,62 € (21% IVA incluido), lo que 
supone un incremento del 12,04 %, con respecto al importe del contrato formalizado, resultando un nuevo 
precio total de contrato de 62.525,53 (21% IVA incluido). 

 
6. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la modificación: 
En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el apartado 21, de la cláusula 1, se recoge la 
posibilidad de realizar modificaciones, siempre que éstas no superen el 20% del precio del contrato (IVA 
excluido), tanto por incorporación como por supresión de edificios o locales en los que se deba realizar la 
implantación, revisión y/o actualización de los Plantes de Autoprotección derivada de modificaciones en la 
estructura o variación en la ubicación de las unidades adscritas que ocupan los centros detallados en el objeto 
del contrato. 
 
7. Fecha de adjudicación del contrato. 
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• Contrato principal: 29 de julio de 2025. 
• Contrato modificado nº 1: 22 de junio de 2026. 

 
8. Cuando proceda, nombre y dirección, incluido código NUTS, NIF, número de teléfono y fax, dirección 
electrónica y de internet del nuevo operador u operadores económicos. 
1. No procede. La modificación del contrato se ejecutará por el mismo adjudicatario, SGS TECNOS, S.A.U. 

(NIF: A28345577), con domicilio social en la calle Traspaderne, número 29, 28042 Madrid 
teléfono 91 313 80 00, correo electrónico Ignacio.escandon@sgs.com 

 
9. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de 
la Unión. 
No procede. 
 
10. Nombre y dirección del organismo de supervisión y del órgano responsable de los procedimientos de 
recurso y, en su caso, de mediación. Indicación del plazo de presentación de recursos o, en caso necesario, 
el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electrónica del servicio del que pueda 
obtenerse dicha información: 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
Hágase público para general conocimiento, junto con la correspondiente documentación, de conformidad con 
el artículo 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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